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Comoquiera que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el proveído adiado 
el 10 de junio de 2022, puesto que no se acreditó el envío simultáneo por medio 
electrónico a la parte demandada, de la copia de la demanda y sus anexos, así 
como de la subsanación a la misma, así como tampoco se aclaró el salario 
devengado por el demandado desde el inicio de sus labores, se rechaza la demanda 
acorde a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
En efecto, téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, es deber de la demandante remitir a la contraparte, copia de la demanda 
y sus anexos, y de inadmitirse la misma, copia de esta también; no obstante, una 
vez revisado el plenario, se constató que del memorial mediante el cual se subsanó 
el libelo genitor, no se remitió copia a la pasiva o copia de la constancia de acuse 
de recibido.  
 
Seguido a lo anterior, véase que en la inadmisión de la demanda se requirió al 
demandante para que aclarase “qué  salario  devengaba  el demandante en los 
años anteriores a la terminación del contrato”, información que resulta determinante 
y esencial, no solo para que se ejerza una adecuada contestación, sino que 
además, resulta determinante para que, en caso de proferirse una sentencia 
favorable a las pretensiones de la parte activa, se liquiden en adecuada forma las 
pretensiones condenatorias base de la litis, si fuere el caso.  
 
Por lo anterior, y como quiera que no fue debidamente subsanada la totalidad de 
las deficiencias avisadas, con base en inciso 4° del artículo 90 del Código General 
del Proceso, esta juzgadora  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA por las razones expuestas en la parte 
considerativa.  
  
SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es 
necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual 
vigente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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